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CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA 

CSP. CIA. ETDA 
Seguridad privada, Comercial, Industrial, Bancaria Protección 

Ejecutiva, Custodia de valores e Investigación 

  

   
Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS Gouzalo 

Presente. - 1 AGO. 

so 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente solicito a Ustedes muy 
comedidamente se realice la actualización de la sesión de participaciones 
de los nuevos accionistas de la empresa CUERPO DE o ealccdo. 
PRIVADA CIA. LTDA y 2 de sus puevos admihistradores. SN coto 

ee són nombram ¿en A 

  

Por la atención que le de a la presente anticipo mis agradecimientos. 

  

ING. Victor Hugo Herrera 
GERENTE GENERAL . yn Y 

T | o ( 
Oe pes goda LALA CE Cd 

  

 



  

NOTARIA 
CUARTA z kh ESION DE PARTICIPACIONES 

. : 
5 3 da % a: 

OTORGADO POR MW. Jaime Aillón Albás 

  
PRA Moe e, grrr 
O FE Arm E econ PR A 6 ITA ATA A 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

Qu te Fo LUIS ERNESTO MUÑOZ ARIAS Y OTROS 

A FAVOR DE: 

JOSE LUIS VARGAS VELIZ Y OTROS 

CUANTIA: $400,00 

M.H. DI: % COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Duito. capital de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles veinte Y ocho de 

mayo del. año dos mil tres, ante mí doctor JAIME. ULA. 

ALBAN, NOTARIO FUBLICO CUARTO DE ESTE CANTO, comparecen en 

calidad de cedentes los cónvudes señores LUTS EXMESTO HuUscZ 

de estado civil ARIAS Y GINA PATRICIA FLORES MATA, 

nar nus propios derechos HUGO FERNANDO VIDAL Ar 

MARTA  ALGUSTA GUARDERAS GALLARDO » de estado civil 

    PEREZ por sus propios derechos; LARLUS MALES BERNA 

POLI ELITA ALICIA ESCOBAR TORRES, de estado civil casados, e 
e 7 .o- ms 

Su pPrFap ios derechos; 

2 y 

   

Y JOSE VICENTE BRENALCAZAR FEÉREZ, de estado civil 

calidad da cesionarioa En ar por sus propios derechos; Ya en 

señores JOSÉ LUIS VARGAS VELIZ. de estado civil 

por mis propios derechos HOLGER VYINICIÓ ¿“ARGAS 

  

propias derecdct 

PNZ 

  

TERNANDO Varas VELEZ. de estado civil 

  

us NO. ENRICUE SÁNCHEZ. BRENDA, de propios derechos; 
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Ya Care ACIELA ZENHEIDO POLOS ENEE 
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MI ELA ES 

  

vrarnios derecnoza Los comparecientes son de nacionalidad 

     

  

residentes en esla ciudad Y 

cantón Builo, provincia de Pichincha, 4 quienes de conocer 

  

que eleve a escritura publica el 

de la siaouiente minita que me entregan curo Lencar 

  

literal o gue transcribo antedqramente a continuacion es el 

MNOTaRkId 4. En el. registro de escrituras 

  

Liar y 

  

       pulbo da agregar una de CESI0O 

PARTICIEACIA 

  

aio tenor de les siguientes cláusulas: 

  

PRIMERA: CORERARECLIENTES . Comparecen al otorgamiento de la 

rituras en calidad de CEDENTES los cónyuges 

  

EA IE LAS. ERNESTO MUSaZ. ARTIAS Y GINA. FATRICIA FLORES 

     MATA, de ado civil casados, por sus propios derechos; 

HUBO. FERMANDO VIDAL VASCONEZ Y MARIA AUGUSTA GUARDERAS 

GALLARDO de estado civil casados, por sus propios 

derechos; CARLOS AMILCAR BENALCAZAR  FEREZ Y RuUTE. ALICIA 

  

AR TORR 

  

de estado civil casados, por sus propios 

  

Ya GRACIELA —ZENEIDA —ROLASOS —ENRIGQUEZ Y dOSÉ 

VICENTE: BENALCAZAR PEREZ, de estado civil casadoS, por sus 

propios derechos; yy en calidad de cesionarios los señores 

LUIS VARGAS VELIZ,. de estado civil soltero, por sus 

  

propios derechos; HOLGER VINICIO VARGAS VELEZ, de estado 

sado. por sus propios derechos; ROGELIO FERNANDO    
VELEZ, de estado civil casado, por sus propios 
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NOTARIA ivorrciardos, nar sus propios Meracbozs a 

CUARTA 

  

DR. JAIME AILLON ALBAN 

Li: Dra Lo GORDON FERUGACHIT, de estado civil cesado, p 

derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) Mediante escritura 

    

  

pública celebrada el veinte y cinco de abri 

mil dos, ante el Notario Décimo Sexto, doctor Gonzalo RKomán 

Chacón, legalmente inscrita con el: número. diez Y  selz 

cincuenta y seis, tomo ciento treinta vy tres del Redistro 

Mercantil el diez y siete de mayo del año dos mil dos. 

  

constituye la COMPFARIA | CUERFO DE: SEGURIDAD PRIVADA CIA, 

LTDA, con un capital de CUATROCIENTOS DOLARES 

  

GRmERTCANOS , 

dividida en cuatrocientas participaciones de mm dólar 

  

unas bb) El diez y maieve de maya del aña dos milo kres, 

dunta General Universal y Extraordinaria de 

  

Compañia CUERFO DE SEGURIDAD FRIVADA Elf. LTDA,  r 

  

por iimanimicdad autorizar la transferencia de la Lo 

de las participaciones. TERCERA: Lon los. ante 

  

expuestos libre y Aluntariamente Yo DOF La 
/ 

1 

    

PATRICIA FLORES MATA ceden la cien parti 
A .. A 

dolar cada una que tienen en favor del 

    

    

L 
Vargas Velizi los señores HUGO FERNANDO 

  

MARIA ALISUSTE GUARDERAS GOLLARDO, cadera 

participaciones do in daodara 

  

   

     

  

   

  

señor Rogelio Fernando 

  

dolar 

  

ARTLECAR — BENALCOZAR —FEREZ 
ps . 

  ceden cien participaciones de 

   Olger Vinicio Yara 
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      de Lino 

    1 

  

Lp 

    

puesgresnea; definitivamente «da    

  

    mdd dao a viva Yo0z. que a Tittiana 

tendrán o que reclamar sea civil 0. administrativamente, 

ed     E La transferencia se 

E es CUARTA: e dela constancia por     se que han recibido el pago total del 

ea LEE Cda 1 z 

  

participaciones, «en vista de lo cual los 

   quieren todos los derechos y obligaciones aque 

  

itura publica de constitución de la 

  

iudan en da € 

   de da compañia. GUIANA. Se tomaré nota de la pr osente 

    participaciones al margen de la escritura 

  

itución de la compañía y de su inscripción en el 

Registro Mercantil. SEXTA: CUANTIA. La cuantía de la 

cesión sE fija en cuatrocientos dólares 

    

Canosa los mismos que los Cedentes reciben de los 

  

tios al contado yo en moneda de Curso legal. 

  

- Todos los gastos que demande el 

de la presente Escritura Fública hasta la 

  

suscripción, serán de cuenta de los Cesionarios. Usted 

or Notario se servirá agregar las demás cláusulas para 

  

la validez de este documento. HASTÁ AQUI. LA MINUTA, la 

niema que se encuentra firmada por el doctor LOUIS ALBERTO 

AORÉCÉáa, pertador de la matricula profesional número 

  

CGulegio de Abugadas de      

 



DR. JAIME AILLON ALBAN 

    
   
   
    
    

NOTARIA Fichinceha. Fara el otorgamiento d 

CUARTA 
se observaron todos los precep 

21 presente instrumento, 

s legales que el. caso 

requiere; Ya leida que les e integramente a los 

comparecientes por mi el Notario, e — ratifican en todo lo 

expuesto y Tirman conmigo en tuinidad de acto, de todo lo 

cual doy fe. 
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O... 06012359 2. 
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CARL: A amiécar BENALCAZAR PEREZ 0.0. 11042 74 ÉF-5 

l 6 / ¿ 

U YB? -S 
RUTH ALICIA ESCOBAR TORRES ca. 1705391 
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GRACIELA ZENEIDA EOL.AñOS ENRIQUEZ 0.0. 170318 3/6-9 

SIGUEN LAS FIR. 
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LUIS FRANCISCO GORDON PERUGACHI E. o FOO ELIGES Y 

FIRHMADO.- DOCTOR JAIME AILLON ALBÁN, NOTARIO CUARTO DEL CANTON BUITO.- 
Á CONTIMUACION LOS HABILITANTES.- 

 



CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA 
CSP. CIA. LTDA 

Seguridad privada, Comercial, Indfstrial, Bancaria Protección 

Ejecutiva, Custodia de val res e Investigación 

  

N 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA “CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA CSP. CIA. LTDA 

En la ciudad de Quito, hoy día Lunes 19 de Mayo de año dos mi tres, a las quince 
horas, en las oficinas de la Compañía, se reúnen en Junta General Universal 
Extraordinanña de Socios de la Comp ñiía CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA CSP. 
CIA LTDA . 

LUIS ERNESTO MUÑOZ ARIAS, de estado civil casado, representando cien 
participaciones, de un valor de un dólar cada una. 

CARLOS AMILCAR BENALCAZAR PEREZ, de estado civil casado, representando 

cien participaciones, de un valor de un dólar cada una 

HUGO FERNANDO VIDAL VASCONEZ, de estado civil casado, representando cien 
participaciones, de un valor de un dólar cada una. 

GRACIELA ZENEIDA BOLAÑOS ENRIQUEZ, de estado civil casada, representando 
cien participaciones, de un valor de un dólar cada una 

Preside la sesión dl Sr. LUIS ERNESTO MUÑOZ ARIAS, en su calidad de Gerente 
General de la Compañía, y actúa como secretario el infrascrito Presidente HUGO 
FERNANDO VIDAL CASCONEZ. 

El Gerente manifiesta que por encontrarse reunido todo d capital social de la Compañía, 
el quórum legal y reglamentario y los socios deciden constituirse en Junta Gene 
Universal Extraordinaria, por lo que declaran constituida e instalada la sesión. 

  

A continuación el gerente informa que el motivo de la presente Junta es para que los 
socios conozcan y resuelvan sobre la Cesión de las participaciones que otorgan los Srs. 
LUIS ERNESTO MUÑOZ ARIAS, CARLOS AMILCAR BENALCAZAR PEREZ, 
HUGO FERNANDO VIDAL VASCONEZ Y GRACIELA ZENEIDA BOLAÑOS 
ENRIQUEZ, a favor de los Srs. VARGAS VELEZ ROGELIO FERNANDO, 
VARVGAS VELIZ JOSE LUIS, SÁNCHEZ GRENOW LINO ENRIQUE, VARGAS 
VELEZ VINICIO Y GORDON PERUGACHILUIS FRANCISCO. 

Se procede a consulta definitiva, si alguno de los socios desea ceder las participaciones 
al resto de los socios, o la Cesión se lo realiza en su totalidad a las personas 
anteriormente indicadas, respondiendo por unanimidad que se acepta la Cesión total de 

la compañía 

  

El Eden: Cap. Galo Miño E 13 - 102 y Cesár Zea 

Quito: Telf 2 415 - 911 
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CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA 
CSP. CIA. LTDA 

Seguridad privada, Comercial, Industrial, Bancaria Protección 

Ejecutiva, Custodia de valores e Investigación 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Gerente concede un receso para la redacción de 
la presente, 
Reinstalada la sesión por secretaria se da lectura al Acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad de los accionistas. Se levanta la sesión a las dicciocho horas treinta 
minuto s. 

  

HASTA ABUIT LOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mi en_la q consta del instrumento y en fe de 

ello confierog_a ERFIFICADA, debidamente firmada y 

sellada en E veinte y nueve de mayo del año 
dos mil 

    

  

   otaría 41, 

    
  

DR. JAIME AJLLON ALBAN 
NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO Dr. Jaime Aillón Albán 

  

El Eden: Cap. Galo Miño E 13 - 1024 £usár Lu. 

Quito: Telf, 2 415 - 911 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
     

    

dl > * 

NOTARIA 16* 

y o M fecha Y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE LA 

DIM 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CUERFO DE SEGURIDAD 

   
   
   NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. RAZON. Con esta 

PRIVADA CSF. CIA. LTDA., celebrada ante mí con fecha 

QUITO -ECUADOR 
veinticinco de abril del año dos mil dos, senté razón de 

a la presente CESION DE FARTICIPACIOÓNES.- Quito a, trece de 

unio del dos mil 

  

DOCTOR GONZALO ROMAN CARACION 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

NOTARIA 16 

     

  

. O! 
! Román QU 

— Quito - EM 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



  

t A 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO Y 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1656 del 

REGISTRO MERCANTIL de diecisiete de Mayo del dos mil dos, fs 1421, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañía “CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA 

CSP CIA. LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veinticinco 

de Junio del dos mil tres. EL REGISTRADOR.- y 

A   

 


